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Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al nue-
vo modelo normalizado que sea aprobado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Duodécimo.–Delegación de Facultades.
Decimotercero.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 15 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–18.328. 

 CARTERA DABERNI, SOCIEDAD
DE INVERSION DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas, a 
celebrar en el domicilio social, a las dieciocho horas del 
día 7 de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 8 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos so-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio 
social, o solicitar la entrega o el envío gratuito de la do-
cumentación relativa a los acuerdos que van a ser someti-
dos a la aprobación de la Junta de accionistas y en espe-
cial las cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de 
gestión y el informe del Auditor de cuentas, así como el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe del Consejo de Administración relativo a 
las mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, José Manuel Po-
marón Bagüés.–20.471. 

 CARTERA EMPORDA 2000, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las 20:00 horas, del día 
15 de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 16 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos So-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración.–Dña. Nieves Pé-
rez Lozano.–20.445. 

 CARTERA INTERSOL, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las once horas del día 27 
de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 28 de junio en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos So-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Nieves Pérez Lo-
zano.–20.482. 

 CARTERA MACAM, SICAV, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Extraordinaria, a celebrar en Madrid, calle Padilla, 
17, el día 26 de mayo de 2005, a las 10:00 horas, en pri-
mera convocatoria, o el siguiente día, 27 de mayo 
de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de Entidad Gestora.
Segundo.–Sustitución de Entidad Depositaria y consi-

guiente modificación de los Estatutos Sociales.
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Tercero.–Cambio de domicilio social y modificación 
del correspondiente artículo de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Renuncia y nombramiento de Administrado-
res.

Quinto.–Revocación y nombramiento de Auditores.
Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35\2003, de Instituciones de Inver-
sion Colectiva.

Séptimo.–Solicitud, en su caso, de exclusión de coti-
zación oficial y contratación pública en Bolsa de las ac-
ciones representativas del capital social. Designación, en 
su caso, de entidad encargada de la llevanza del registro 
contable de las acciones de la sociedad.

Octavo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios. Lectu-
ra y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 29 de abril de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Tomás Villanueva Iribas.–19.280. 

 CARTERA XEITOSIÑA, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las once horas treinta 
minutos del día 27 de junio de 2005, en primera convoca-
toria, y si no hubiera quórum suficiente, en segunda 
convocatoria, el siguiente día 28 de junio en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos So-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-

dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Nieves Pérez Lo-
zano.–20.481. 

 CASS ELLIOT FINANZAS, S. A.
Convocatoria Junta General

Por acuerdo del Órgano de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas de esta Sociedad, a la Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial, calle Almorox, 1, de Madrid, el día 10 de junio 
de 2005, a las 17,00 horas, en primera convocatoria, y si 
procediese en segunda convocatoria, el día 11 de junio 
de 2005, a la misma hora citada, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la Sociedad, y del informe de gestión 
correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Facultar para elevar a público e instar su ins-

cripción en el Registro Mercantil de los acuerdos que 
procedan.

Los señores accionistas tendrán derecho a examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de las cuentas anua-
les y el informe de Gestión sobre las mismas y pedir y 
obtener de forma inmediata y gratuita los documentos 
que han de se sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 1 de abril de 2005.–El Administrador Único, 
Manuel Morales Mateos.–18.188. 

 CENTRAL DE PROCESOS 
INFORMÁTICOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca Junta General a celebrar en el domicilio 

social, calle García Valladolid, n.º 1, el día 27 de mayo de 
2005, a las doce treinta horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, comentario y aprobación, si proce-
de, de las cuentas anuales, propuesta de aplicación del 
resultado, informes de gestión y auditoría y gestión del 
Administrador, referido todo ello al ejercicio 2004.

Segundo.–Nombramiento de Administrador por cadu-
cidad de mandato.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos adoptados.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio so-
cial la documentación correspondiente o solicitar su en-
vío por correo.

Valladolid, 4 de mayo de 2005.–El Administrador 
único, Juan Posadas Serrat.–20.597. 

 CENTRO MÉDICO ZARAGOZA S. L.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Cen-
tro Médico Zaragoza, S. L.», se convoca Junta General 

de Accionistas para el día 11 de junio de 2005, a las once 
horas, en la sede de esta Sociedad, Gran Vía, 27, bajos, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del Acta anterior.
Segundo.–Censura de la Gestión Social.
Tercero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas del 

Ejercicio 2004.
Cuarto.–Resolución sobre la aplicación del resultado.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
examinar en el domicilio social el informe de gestión, las 
cuentas anuales y pedir entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Zaragoza, a 15 de abril de 2005.–El Vicepresidente del 
Consejo de Administración, Javier Zay Peris.–18.324. 

 CENTROS DOCENTES, S. A. 
(CENDOSA)

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de la Sociedad a celebrar 
en primera convocatoria el 3 de junio de 2005 a las dieci-
siete horas en el domicilio social, avenida de Andraitx, 1, 
urbanización Parque Rozas (antes Monte Rozas), Las 
Rozas (Madrid); y en el mismo lugar y hora del siguiente 
día 4 de junio en segunda convocatoria, fecha en que 
previsiblemente se celebrará la Junta, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, Memoria, Balance, Cuenta de Resultados 
y demás Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004 y Aplica-
ción de Resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Renovación de Consejeros.
Cuarto.–Redacción y aprobación del Acta de la Junta, 

o nombramiento de Interventores para ello.

Se advierte a los señores accionistas de su derecho a 
examinar las cuentas anuales, en el domicilio social de la 
Entidad, o su envío gratuito si lo solicitasen.

Las Rozas, 31 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo, Gabriel Fernández-Álava de la Vega.–18.555. 

 CESPA GESTIÓN DE RESIDUOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ECOCLINIC, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

RECICLAJES Y VALORIZACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

A efectos de lo previsto en la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar que las Juntas Generales Extraordi-
narias de las referidas Sociedades, celebradas con carácter 
Universal, el día 29 de abril de 2005, han acordado, por 
unanimidad, la fusión por absorción de Ecoclinic, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal y Reciclajes y Valo-
rizaciones, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal por 
parte de Cespa Gestión de Residuos, Sociedad Anónima.

Como consecuencia de la fusión, Cespa Gestión de 
Residuos, Sociedad Anónima, recibirá en bloque los 
elementos patrimoniales activos y pasivos de Ecoclinic 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal y Reciclajes y 
Valorizaciones, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal, las cuales se disolverán, sin liquidación.


